
Expediente: 6252/13
Carátula: TARJETA NARANJA S.A. C/ MEDINA ANDRES HUMBERTO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TARJETA NARANJA S.A., -ACTOR
90000000000 - MEDINA, ANDRES HUMBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 6252/13

*H106039092737*
H106039092737

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "TARJETA NARANJA S.A. c/ MEDINA ANDRES HUMBERTO s/ COBRO EJECUTIVO" -
EXPTE N° 6252/13.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OFICIO ENVIADO 13/04/2026-08:05 Y OFICIO
ENVIADO 13/04/2026-08:12.

San Miguel de Tucumán, 27 de abril de 2026.

1) Téngase presente lo informado por el Sr. Juez Oficiante.

2) Atento la quiebra del demandado MEDINA ANDRES HUMBERTO, DNI N° 18.464.065,

CUIT/CUIL N° 20-18.464.065-2, dispuesta por el Juzgado Civil y Comercial Común de la VI

Nominación del Centro Judicial Capital, comunicada a este juzgado mediante oficio, y lo dispuesto
por los arts. 132 y 133 de la Ley 24.522, suspéndanse los términos en el presente juicio.

3) Surgiendo del sistema informático que los autos del rubro fueron paralizados en fecha 29/06/2023 procédase
a la extracción de los mismos. A tal fin líbrese oficio al Archivo del Poder Judicial. Se hace constar que el

expediente fue remitido en paquete N° 76/2015, como también que tramitó por ante el Juzgado Civil en
Documentos y Locaciones III, asistido por esta Oficina de Gestión Asociada.

4) Recibidos los autos, se procederá a su digitalización y posterior remisión al Juzgado donde tramita el
concurso del demandado.

5) Asimismo, líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 1, para los
autos "MEDINA ANDRES HUMBERTO s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR", Expte. N° 36/26, a fin de
comunicar lo aquí ordenado y que se dará cumplimiento con la remisión correspondiente una vez
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extraídos los autos.- ESO - 6252/13.-

Actuación firmada en fecha 27/04/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


